
J.v.h.. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00073-00 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 06 del veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
Subsanada en legal forma, PIZANTEX S.A., actuando a través de apoderado judicial, 
solicita se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de PEDRO PABLO DÍAZ 
VELANDIA, teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia digital del pagaré 
adosado al plenario. 
 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se 
hace necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho 
literal y autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la 
administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los 
títulos base de recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad 
procesal, y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de 
la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del 
Código de Comercio, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con 
las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el despacho librará 
mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga 
procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por 
ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados a partir de la 
ejecutoria del presente auto-, allegue al juzgado, de manera física, el título valor 
contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en 
el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 
de PIZANTEX S.A., y en contra de PEDRO PABLO DÍAZ VELANDIA,  para que dentro del 
término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, pague a la 
parte demandante las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Pagaré No. 15-0820 

 
1.1. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO PESOS M/Cte. ($1.564.755), por concepto de capital insoluto 
contenido en el pagaré base de recaudo. 
 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital 
señalado en el numeral “1.1”, desde el 01 de febrero de 2022 y hasta el pago total 
de la obligación, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto 
certifique la Superintendencia Financiera. 

 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
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J.v.h.. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 
los artículos 291 y 292 del C.G. del P., o en su defecto conforme el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad 
con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente al abogado CARLOS EDUARDO LARGO PIRA, 
quien actúa en calidad de apoderado judicial de la parte demandante en los términos y 
para los fines del poder otorgado. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que dé cumplimiento a la carga impuesta en la 
parte motiva de este proveído. 
 

N O T I F I Q U E S E, (2) 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1cd0c469d12cc4a603e78568dca99495df6753309c5e03ef406f43250187c472

Documento generado en 23/03/2022 09:48:32 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.v.h.. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 22 de marzo de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00103-00 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 06 del veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
Subsanada en legal forma, COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 
PENSIONADOS COOPENSIONADOS, actuando a través de apoderado judicial, solicita se 
libre mandamiento de pago en su favor y en contra de YADIRA DE JESÚS PÓLO BORJA, 
teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia digital del pagaré adosado al 
plenario. 
 
Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se 
hace necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho 
literal y autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la 
administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los 
títulos base de recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad 
procesal, y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de 
la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del 
Código de Comercio, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con 
las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el despacho librará 
mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga 
procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por 
ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados a partir de la 
ejecutoria del presente auto-, allegue al juzgado, de manera física, el título valor 
contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en 
el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 
de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS, y 
en contra de YADIRA DE JESÚS PÓLO BORJA,  para que dentro del término de cinco (5) 
días, contados a partir de la notificación de este auto, pague a la parte demandante las 
siguientes sumas de dinero: 
 
1. Pagaré con sticker No. 30000026336 

 
1.1. Por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE PESOS M/Cte. ($32.922.387,oo), por concepto de capital insoluto 
contenido en el pagaré base de recaudo. 
 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital 
señalado en el numeral “1.1”, desde el 16 de mayo de 2019 y hasta el pago total 
de la obligación, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto 
certifique la Superintendencia Financiera. 
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J.v.h.. 

 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 
los artículos 291 y 292 del C.G. del P., o en su defecto conforme el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad 
con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente al abogado JUAN CARLOS ROLDAN 
JARAMILLO, quien actúa en calidad de apoderado judicial de la parte demandante en 
los términos y para los fines del poder otorgado. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que dé cumplimiento a la carga impuesta en la 
parte motiva de este proveído. 
 

N O T I F I Q U E S E, (2) 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f5bb16a2679f872d08c4221bf95c2287c05a94e962d198d11b3ef74e8a1efd40

Documento generado en 23/03/2022 09:48:34 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de febrero de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

  cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00130-00 

 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 06 del Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

La parte demandante, la COOPERATIVA DEL MAGISTERIO CODEMA, actuando por conducto de 

procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en 

contra de SANTOS CHINGATE JOSE SAUL y MOYANO HERNANDEZ DANIEL LIBARDO, teniendo en 

cuenta las obligaciones representadas en el título valor pagaré No. 274266, por valor de 

CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($55.000.000,00) M/CTE, allegado en medio digital, 

pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman el derecho en ellos 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

la COOPERATIVA DEL MAGISTERIO CODEMA y en contra de SANTOS CHINGATE JOSE SAUL y 

MOYANO HERNANDEZ DANIEL LIBARDO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes 

sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de las cuotas pactadas y no pagadas, indicadas y debidamente 

discriminadas en el acápite de pretensiones del libelo introductorio, junto con sus 

respectivos intereses corrientes, numerales 1 al 38. 
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2. Por el interés moratorio a la tasa máxima legal permitida conforme a la certificación de 

la superintendencia bancaria, sobre el capital de cada una de las cuotas en mora, 

liquidado mes a mes desde la exigibilidad de cada una, hasta cuando se verifique el 

pago total. 

 
3. Por la suma de DIECISEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SESENTA Y 

NUEVE PESOS ($16.985.069,00) M/CTE, correspondientes al capital acelerado contenido 

en el titulo valor materia de ejecución.  

 
4. Por el interés moratorio a la tasa máxima legal permitida conforme a la certificación de 

la superintendencia bancaria, sobre el capital acelerado desde la presentación de la 

demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente al abogado JOSE OIVAR RIASCOS TORRES, 

identificado con C.C. No. 79. 739.181 y T.P No. 233674 del C. S de la J, para actuar en calidad 

de apoderado judicial de la cooperativa demandante, de acuerdo y para los fines del 

mandato especial conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.  
 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fcd387cd6afcf8c02630d46906def69d05fa417c63fb59df83c5db6ad8ee03d6
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de febrero de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

  cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00136-00 

 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 06 del Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

La parte demandante, KATERINE ROJAS TRUJILLO, actuando por conducto de procuradora 

judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de la 

persona jurídica AGENCIA PROMOTORA DE TURISMO NUEVO CLUB VIP S.A.S, teniendo en cuenta 

las obligaciones contenidas en el título ejecutivo representado en el ACTA DE CONCILIACIÓN 
No. 1014 celebrada el pasado 04 de septiembre de 2020, por valor de UN MILLÓN DE PESOS 
($1.000.000,00) M/CTE, allegado en medio digital, pagaderos en los términos y condiciones 

pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por las disposiciones 

contenidas en la Ley 640 de 20021, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman el derecho en ellos 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

KATERINE ROJAS TRUJILLO y en contra de AGENCIA PROMOTORA DE TURISMO NUEVO CLUB VIP 
S.A.S, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000,00) M/CTE, correspondientes al capital 

insoluto incorporado en el título representado en el acta de conciliación de fecha 04 de 

septiembre de 2020. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de 
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Colombia, desde el día 22 de noviembre de 2020 y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho DANIEL PREZIOSI RIBERO, 

identificada con C.C. No. 1.019.062.924 y T. P No. 245.303 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada judicial de la parte demandante, de conformidad y en los términos del mandato 

especial conferido. 

 
QUINTO: CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días 

contados en la forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto 

cumplimiento a lo dispuesto en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el 

título ejecutivo contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a 

lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e60313eeb7afe09e1c021813b68bb656a557ade5ba5838b0776d25d031b94b6d

Documento generado en 23/03/2022 09:26:11 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de febrero de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

  cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00142-00 

 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 06 del Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

La entidad financiera, SCOTIABANK COLPATRIA S.A., actuando por conducto de procurador 

judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de OSCAR 
LEONARDO GARZON, teniendo en cuenta las obligaciones contenidas en el título valor 

representado en el pagaré No. 5288840005952412, por valor de TREINTA Y UN MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($31.539.772,00) M/CTE, 
allegado en medio digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A y en contra de OSCAR LEONARDO GARZON, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la 

parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y DOS PESOS ($31.539.772,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto 

respecto de la obligación contenida en el título valor materia de ejecución. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el capital señalado en el numeral 1, liquidados 

a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

el día 08 de diciembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho FANNY JEANETT GÓMEZ 
DÍAZ, identificada con C.C. No. 51.766.546 y T.P No. 56.995 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderada judicial de la entidad bancaria demandante. 

 
QUINTO: AUTORIZAR conforme a lo solicitado en el acápite de “AUTORIZACIONES”, para todos 

los fines allí previstos. 

 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, los títulos valores contentivos de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 45a293573b7791844199c457d22c3078635942264fba4fec47bb1ca250f32e6d

Documento generado en 23/03/2022 09:26:14 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 07 de marzo de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
  cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00148-00 

 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 06 del Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

La ciudadana CLARA INES MONCAYO AMADO, quien actúa por conducto de apoderado 
judicial, presenta demanda de SUCESIÓN INTESTADA respecto de la causante ANA DEL CARMEN 
AMADO DE MONCAYO, fallecida en la ciudad de Bogotá el pasado 29 de junio de 2021, siendo 
el último domicilio la ciudad de Bogotá. 

 
Ahora bien, subsanada la demanda en tiempo y verificado el cumplimiento de los requisitos de 

los artículos 82,83, 84, 488 y 489 del Código General del Proceso, hay lugar a admitir la presente 
demanda debiéndose declarar la apertura del proceso y reconocer a los interesados, 

conforme con los artículos 490 y 491 ejusdem.  
 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el presente proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA de la causante ANA DEL CARMEN AMADO DE MONCAYO, quien falleció en la ciudad 
de Bogotá el 29 de junio de 2021. 

 
SEGUNDO: RECONOCER a la señora CLARA INES MONCAYO AMADO, como heredera de la 

causante, en su condición de hija, de conformidad con lo previsto el numeral 1° del artículo 491 
del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: FORMAR inventario de los bienes relictos de propiedad de la Sucesión, para lo cual se 

fijará fecha en su oportunidad legal. 
 

CUARTO: EMPLAZAR a todas aquellas personas que se crean con derecho para intervenir en 
este proceso de sucesión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 490 del Código 

General del Proceso, en armonía con las disposiciones prevenidas en el artículo 10 del Decreto 
806 de 2020. 

 
QUINTO: NOTIFICAR el presente proveído a los herederos conocidos en la forma indicada en los 

artículos 290 al 301 del Código General del Proceso, según los términos previstos en el artículo 
490 de la precitada codificación procesal, en armonía con lo previsto en el Decreto 806 de 

2020. 
 
SEXTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho HERNAN CAYETANO 
MORALES MORALES, identificado con C.C. No. 19.266.210 y T.P. No. 52.393 del C. S de la J, quien 

actúa en calidad de procurador judicial de la demandante, conforme y en los términos del 
mandato especial conferido. 

 
SÉPTIMO: POR SECRETARÍA, ofíciese a la DIAN, según lo previsto en el artículo 490 de la precitada 

codificación procesal. 
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OCTAVO: POR SECRETARÍA efectúese la publicación del emplazamiento directamente en el 

Registro de Personas Emplazadas, sin necesidad de recurrir a un medio escrito, incluyendo los 
nombres de los sujetos emplazados, su número de identificación, las partes del proceso, su 

naturaleza y el juzgado que lo requiere. 
 

NOVENO: SECRETARÍA contabilice el término de quince (15) días posteriores a la publicación, 
preceptuados en el artículo 108 del C. G. del P., y vencido éste ingrese las diligencias al 

Despacho, para lo que en derecho corresponda. 
 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 54b9f84830cbab20fc4c38d27959ec180cb905652509415b8be355cc92bdac73

Documento generado en 23/03/2022 09:26:16 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de febrero de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

  cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00152-00 

 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 06 del Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

La entidad financiera, la COOPERATIVA SAN PIO X DE GRANADA LTDA, actuando por conducto 

de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en 

contra de LUZ ÁNGELA CANO MORENO y ÓSCAR JAVIER MORENO LEGUIZAMÓN, teniendo en 

cuenta las obligaciones contenidas en el título valor representado en el pagaré No. 139209, por 

valor de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000,00) M/CTE, allegado en medio digital, pagaderos 

en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

la COOPERATIVA SAN PIO X DE GRANADA LTDA y en contra de LUZ ÁNGELA CANO MORENO y 

ÓSCAR JAVIER MORENO LEGUIZAMÓN, para que dentro del término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación personal de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL VEINTICUATRO PESOS 
($5.546.024,00) M/CTE, correspondientes al capital en mora respecto de la obligación 

contenida en el título valor materia de ejecución. 

 

2. Por la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 
($2.183.650,00) M/CTE, correspondientes al capital acelerado contenido en el título valor 

materia de ejecución. 
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3. Por la suma de los intereses moratorios sobre los capitales señalados en precedencia, 

liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho ÁNGELA MARÍA MEJÓA 
ECHAVARRÍA, identificada con C.C. No. 42.795.591 y T.P No. 51.147 del C. S de la J, para actuar 

en calidad de apoderada judicial de la entidad bancaria demandante. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, los títulos valores contentivos de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 31d25377d877062008675605faf70221bf0bd6cb524b702bd38368924203a21f
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de febrero de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

  cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00154-00 

 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 06 del Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Estando la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR al Despacho, para efectuarse su respectiva calificación, 

presentada por la persona jurídica LES ASESORAMOS SAS, por conducto de su Representante Legal, se observa que no 

se cumple con las formalidades contenidas en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, como 

tampoco con los postulados previstos en el Decreto 806 de 2020, por las razones que a continuación se exponen:  

 

1. Estando el expediente para el trámite de calificación, encuentra el Despacho que en el escrito demandatorio, 

en su acápite de “PRETENSIONES”, se solicita “(…) Que se declare que el señor Maikol Junior Medina Hernández 

incumplió el contrato de arrendamiento suscrito y abandonó el inmueble, por lo tanto, se le ordene la 

restitución física de este en los términos de la Ley”, pedimento que, a luz de normatividad vigente, NO es de 

proceder, como quiera que por la naturaleza del procedimiento ejecutivo singular pretender la restitución del 

bien dado en arrendamiento no sería del resorte procesal de este tipo de procesos. De manera que, se 

requiere a la parte interesada, a efectos de que aclare, cuál acción procesal pretende interponer; si la 

restitución de inmueble o el proceso ejecutivo por falta de pago de los cánones acordados y servicios públicos 

domiciliarios. 

 
2. En consideración a que la demanda se presenta haciendo uso de las tecnologías de la información, 

corresponde al demandante observar las prescripciones  contempladas en el Decreto 806 de 2020, norma que 

preceptúa en su artículo 8 que “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. Énfasis del Despacho. 
 

En consecuencia de lo anterior, el Despacho, 

 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que proceda a subsanarla, so pena de 

ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de febrero de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

  cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00164-00 

 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 06 del Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

La entidad financiera, SCOTIABANK COLPATRIA S.A., actuando por conducto de procurador 

judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de LIBARDO 
SANDOVAL, teniendo en cuenta las obligaciones contenidas en el título valor representado en 

el pagaré No. 5536627100303710, por valor de VEINTIOCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL DIEZ PESOS ($28.994.010,00) M/CTE, allegado en medio digital, pagaderos en los 

términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A y en contra de LIBARDO SANDOVAL, para que dentro del término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte 

demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de VEINTIOCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DIEZ PESOS 
($28.994.010,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto respecto de la obligación 

contenida en el título valor materia de ejecución. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el capital señalado en el numeral 1, liquidados 

a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

el día 07 de agosto de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho FANNY JEANETT GÓMEZ 
DÍAZ, identificada con C.C. No. 51.766.546 y T.P No. 56.995 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderada judicial de la entidad bancaria demandante. 

 
QUINTO: AUTORIZAR conforme a lo solicitado en el acápite de “AUTORIZACIONES”, para todos 

los fines allí previstos. 

 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, los títulos valores contentivos de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 28 de febrero de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

  cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00170-00 

 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 06 del Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

La parte demandante, la copropiedad CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA MONICA CLUB HOUSE – 
P.H, actuando por conducto de apoderado judicial, solicita se libre mandamiento ejecutivo de 

pago a su favor y en contra de OSCAR RODRÍGUEZ DÍAZ, teniendo en cuenta la obligación 

contenida en el título ejecutivo representado en el Certificado de Deuda emitido por la 

propiedad horizontal ejecutante, por valor de DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($2.983.842,00) M/CTE., allegado en medio digital. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil, subsana la demanda en tiempo, y como quiera que los documentos 

digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos 

por los artículos 621 del Estatuto Mercantil, artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, la 

Ley 675 de 2001 y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y 

lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

la copropiedad CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA MONICA CLUB HOUSE – P.H, y en contra de 

OSCAR RODRÍGUEZ DÍAZ, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma correspondiente a las cuotas de administración ordinarias y demás expensas 

comunes causadas y no canceladas, indicadas y debidamente discriminadas en el 

acápite de pretensiones del escrito de demanda. 
 

2. Por la suma de los intereses de mora sobre los valores indicados en el numeral 

precedente, liquidados a la tasa máxima legal permitida, certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al que cada 

obligación se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de estas.  

 

3. Por la suma de las cuotas de administración y demás expensas comunes que se llegaren 

a causar en el transcurso del proceso, junto con los respectivos intereses de mora. 
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SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho MILTON MARÍN ROJAS, 

identificado con C.C. No. 79.619.510 y T. P No. 191.180 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderado judicial de la copropiedad ejecutante. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 28 de febrero de 2021.  
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La parte demandante, EDUARDO ENRIQUE MONTAÑA SABOGAL, actuando en causa propia, 

solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de JUAN CAMILO 
GAITAN SANCHEZ, EDNA RUTH SANCHEZ RAMOS y NORMA LILIANA SIERRA PARADA, teniendo en 

cuenta las obligaciones contenidas en el titulo ejecutivo representado en el contrato de 

arrendamiento de inmueble destinado para uso comercial, celebrado el pasado veintiocho 

(28) de noviembre del año 2019, allegado en medio digital, respecto del pago de los cánones 

de arrendamiento pactados. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título ejecutivo, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621del Estatuto 

Mercantil, artículo 14 de la Ley 820 de 2003, artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y 

cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

EDUARDO ENRIQUE MONTAÑA SABOGAL y en contra de JUAN CAMILO GAITAN SANCHEZ, EDNA 
RUTH SANCHEZ RAMOS y NORMA LILIANA SIERRA PARADA, para que dentro del término de cinco 

(5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, paguen a la parte 

demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de QUINCE MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($15.525.000,00) 
M/CTE, correspondientes a los cánones de renta causados y no pagados, indicados y 

debidamente discriminados en el acápite de pretensiones del libelo introductorio. 

 

2. Por la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($2.835.000,00) 
M/CTE., correspondientes a la cláusula penal pactada en el contrato de arrendamiento 

materia de ejecución, con ocasión al incumplimiento desplegado por la parte 

ejecutada. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
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TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 
CUARTO: AUTORIZAR conforme a lo solicitado en el acápite de “AUTORIZACIÓN EXPRESA”, para 

todos los fines allí previstos. 

 
QUINTO: RECONOCER personería suficiente a EDUARDO ENRIQUE MONTAÑA SABOGAL, 

identificado con C.C. No. 79.326.797, para actuar en calidad de demandante. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: efb15c0d793b0f305654b18d4dd3d75a7cdc8a1f965e3cae9deabafe08e66256

Documento generado en 23/03/2022 09:26:25 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



j.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 
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Auto notificado en estado No. 06 del veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
ERNESTO PARRA RODRÍGUEZ, actuando en nombre propio, presenta demanda de 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO en contra de BERNABE FORERO RAMIREZ y 
RAFAELBERNARDO FORERO GUTIERREZ, la cual reúne los requisitos exigidos por el artículo 
384 del Código General del Proceso y cumple con las formalidades del artículo 82 y 
siguientes de la obra citada. 
 
En mérito de lo expuesto el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO que formula 
ERNESTO PARRA RODRÍGUEZ contra BERNABE FORERO RAMIREZ y RAFAELBERNARDO FORERO 
GUTIERREZ. 

 
SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, tal como lo señala 
el artículo 390 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada conforme se dispone en el 
artículo 291 y siguientes del C. G. del P., o en su defecto como el precepto 8 del Decreto 
806 de 2020. 

 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el 
término de diez (10) días, previa notificación del presente auto. 

 
QUINTO: ADVERTIR al demandado que, como la demanda se fundamenta en la causal de 
mora en el pago de los cánones de arrendamiento y cuotas de administración, para ser 
oído en el proceso deberá consignar a órdenes de este Juzgado en la cuenta de 
depósitos judiciales No. 110012041085 del banco Agrario, los cánones y cuotas que el 
demandante dice le adeudan, o presentar los recibos expedidos por el arrendador, 
correspondientes a los 3 últimos períodos, y la prueba que se encuentra al día en el pago 
de los servicios, cosas o usos conexos y adicionales, siempre que en virtud del contrato 
haya asumido la obligación de pagarlos. 
 
SEXTO: PREVIO al decreto de las medidas cautelares préstese caución por la parte 
demandante por la suma de ($1.076.600.oo), de conformidad con lo previsto en el 
numeral 7° del Art. 384 del C.G.P. 
 

N O T I F Í Q U E S E, 
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BANCO FINANDINA S.A., actuando a través de apoderado judicial, presenta demanda de 
CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR en contra de GUILLLERMO MEDINA 
MORENO, la cual reúne los requisitos exigidos por el artículo 398 del Código General del 
Proceso y cumple con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada. 
 
En mérito de lo expuesto el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR que 
formula BANCO FINANDINA S.A., contra GUILLLERMO MEDINA MORENO. 

 
SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, tal como lo señala 
el artículo 390 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada conforme se dispone en el 
artículo 291 y siguientes del C. G. del P., o en su defecto como el precepto 8 del Decreto 
806 de 2020. Dentro del término de traslado de la demanda el demandado deberá 
aportar los documentos que tenga en su poder y de ser el caso los que hubieren sido 
solicitados por el demandante. (Art. 90 C.G.P.) 

 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el 
término de diez (10) días, previa notificación del presente auto. 

 
QUINTO: El demandante deberá publicar un aviso en un diario de amplia circulación 
Nacional (El Tiempo, El Nuevo Siglo, La República) informando sobre el extravío, hurto o 
destrucción total o parcial del título, sobre la petición de cancelación y reposición, en el 
que se incluirán todos los datos necesarios para la completa identificación del título, 
incluyendo el nombre del emisor, aceptante o girador y la dirección donde este recibirá 
notificación, advirtiéndose que los interesados cuentan con (10) días contados desde el 
día siguiente a la fecha de la publicación, para presentar oposición si a ello hubiere lugar 
(Inciso 2° Art. 398 del C.G.P.). 
 
SEXTO: RECONOCER personería judicial al Dr. Luis Fernando Forero Gómez, identificado 
con C.C. No. 80.410.205 y T.P. No.: 75.216 del C. S. de la J. como apoderado judicial de 
la parte demandante, en los términos y para los fines del poder otorgado. 
 

N O T I F Í Q U E S E, 
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La entidad financiera BANCO POPULAR S.A, actuando por conducto de apoderada judicial, 

solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de JORGE LUIS 
ALMEIDA GÓMEZ, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en 

el pagaré No. 09803010006370, por valor de DIECISEIS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($16.380.843,00) M/CTE., allegado en medio digital, 

pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

BANCO POPULAR S.A y en contra de JORGE LUIS ALMEIDA GÓMEZ, para que dentro del término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte 

demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de ONCE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE 
PESOS ($11.370.829,00) M/CTE., correspondientes al capital insoluto incorporado en el 

título valor objeto de recaudo.  

 

2. Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y DOS PESOS ($1.454.482,00) M/CTE., por concepto de los intereses corrientes 

convenidos e incorporados en el título valor materia de ejecución.  
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3. Por la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SEIS PESOS ($2.987.476) M/CTE., por concepto de las ocho (08) cuotas 

causadas y dejadas de pagar, indicadas y debidamente discriminadas en el literal B del 

acápite de pretensiones de la demanda.  

 

4. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día en que se presentó la demanda y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho MANUEL HERNÁNDEZ 
DÍAZ, identificado con C.C. No. 19.475.083 y T. P No. 96.684 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderado judicial de la entidad bancaria demandante, conforme y en los términos del poder 

especial conferido. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 28 de febrero de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

  cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00180-00 

 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 06 del Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

La parte demandante, la persona jurídica INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. INVERST S.A.S, 
actuando por conducto de apoderada judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de 

pago a su favor y en contra de JUAN FERNANDO MONTOYA URIBE, teniendo en cuenta la 

obligación contenida en el título valor representado en el pagaré No. 8523731, que respalda a 

las obligaciones No. 05903036005041372, por valor de SIETE MILLONES QUINIENTOS CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($7.504.467,00) M/CTE., allegado en medio digital, 

pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. INVERST S.A.S y en contra de JUAN FERNANDO MONTOYA 
URIBE, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS ($7.504.467,00) M/CTE., correspondientes al capital insoluto incorporado en el 

título valor objeto de recaudo.  
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día en que se presentó la demanda y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: AUTORIZAR conforme con la solicitud deprecada en el acápite de “AUTORIZACIÓN 

ESPECIAL” para todos los fines allí previstos.  

 
QUINTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho MARIA MARGARITA 
SANTACRUZ TRUJILLO, identificada con C.C. No. 1.032.399.060 y T. P No. 295.091 del C. S. de la J, 

para actuar como apoderada judicial de la parte demandante, conforme y en los términos del 

poder especial conferido. 

 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 28 de febrero de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

  cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00184-00 

 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 06 del Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

La parte demandante, la persona jurídica COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO Y CREDITO 
“COOVITEL”, actuando por conducto de apoderado judicial, solicita que se libre mandamiento 

ejecutivo de pago a su favor y en contra de CRUZ ORDUZ LUIS ALFREDO y CARDENAS FLOREZ 
HERNANDO ALINOEL, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado 

en el pagaré No. 201900716, por valor de VEINTIDÓS MILLONES DE PESOS ($22.000.000,00) M/CTE., 
allegado en medio digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO Y CREDITO “COOVITEL” y en contra de CRUZ ORDUZ LUIS 
ALFREDO y CARDENAS FLOREZ HERNANDO ALINOEL, para que dentro del término de cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte demandante 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
CUATRO PESOS ($17.667.904,00) M/CTE., correspondientes al capital insoluto incorporado 

en el título valor objeto de recaudo.  
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2. Por la suma de SETECIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
($770.994,00) M/CTE., correspondientes a los intereses de plazo pactados, liquidados 
desde el 1 de noviembre de 2020 y hasta el vencimiento de la obligación.  

 

3. Por la suma de los intereses moratorios, causados sobre la suma indicada en el numeral 

primero de la pretensión de la demanda, desde el 23 de septiembre de 2021, hasta el 

momento en que se produzca el pago total de la misma, liquidados a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho CARLOS ALFREDO 
MARTINEZ ALVAREZ, identificado con C.C. No. 1.049.636.289 y T. P No. 305.700 del C. S. de la J, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, conforme y en los términos del 

poder especial conferido. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 28 de febrero de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

  cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00186-00 

 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 06 del Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

La parte demandante, la persona jurídica MICROACTIVOS S.A.S, actuando por conducto de 

apoderada judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra 

de JOSE IVAN PAZ LOPEZ, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor 

representado en el pagaré No. MA-024793, por valor de VEINTIDÓS MILLONES DE PESOS 
($3.165.100,00) M/CTE., allegado en medio digital, pagaderos en los términos y condiciones 

pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la 

República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la 

radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los 

principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del 

Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen 

con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 
de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 
incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días para que 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

MICROACTIVOS S.A.S y en contra de JOSE IVAN PAZ LOPEZ, para que dentro del término de 

cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte 

demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de las cuotas causadas y dejadas de pagar; esto es, de la cuota No. 10 a la 

24, indicadas y debidamente discriminadas en el acápite de pretensiones del libelo 

introductorio, numerales 1 al 15, junto con los respectivos intereses moratorios.  

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  
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TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho JERALDINE RAMIREZ 
PEREZ, identificada con C.C. No. 1013620047 y T. P No. 241.619 del C. S. de la J, para actuar 

como apoderada judicial de la parte demandante, conforme y en los términos del poder 

especial conferido. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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